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 Fuente > OSL de Puerto Rico 

Sustitutivo del PS144 y PS147
Para Prohibir el Discrimen Laboral por Razón de
tener Antecedentes Penales”, a los fines de
establecer como Política Pública del Estado
Libre Asociado de Puerto Rico la prohibición del
discrimen, por parte del patrono, contra los
empleados y candidatos a empleo, por éstos
tener antecedentes penales; enmendar los
artículos 1, 1A, 2 y 2B de la Ley Núm. 100 de 30 de
junio de 1959, según enmendada, conocida
como la “Ley contra el discrimen en el empleo
del 1959”, entre otros fines relacionados. 
Fecha de Radicación: 01/26/2021
Estatus : Enviado al Gobernador. 07/05/2023

PS1191
Para añadir un nuevo Artículo 3-A a la Ley Núm.
80 del 30 de mayo de 1976, conocida como la
“Ley Sobre Despidos Injustificados”, con el fin de
incorporar como requisito de forma para el
despido de una persona empleada que se le
notifique por escrito, en ese momento, las
razones que motivan su despido y para otros
fines relacionados.
Fecha de Radicación: 04/28/2023
Estatus: Referido a Comisión de Derechos
Humanos y Asuntos Laborales. 05/02/2023.

PS1210
Para enmendar el Artículo 5-A de la Ley Núm. 45
de 18 de abril de 1935, según enmendada,
conocida como “Ley del Sistema de
Compensaciones por Accidentes del Trabajo”, a
fin de aclarar cómo se calculan los términos
para que el obrero o empleado solicite su
reinstalación, y el término que tiene un patrono
para disponer de un empleo una vez
transcurren los mismos.
Fecha de Radicación: 5/11/2023 
Estatus: Referido a Comisión de
Gobierno.05/16/2023

¡Somos tu voz!
¿Tu industria se ve afectada por
alguna ley, reglamento, ordenanza o 
 disposición legal que debe ser
revisada? Escríbenos.

Las medidas legislativas más
relevantes,  atendidas por la
Asamblea Legislativa de Puerto
Rico, durante el período del 1ro de
enero al 30 de junio de 2023. 

Presentamos
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PROYECTOS DE INTERÉS
LABORAL

PS1143
Para enmendar el Artículo 3, de la Ley 379 de 15
de mayo de 1948, según enmendada, conocida
como la Ley para Establecer la Jornada de
Trabajo en Puerto Rico; y ordenar a la Oficina
de Administración y Transformación de los
Recursos Humanos del Gobierno de Puerto Rico
a diseñar un plan piloto para que las agencias
implementen una jornada laboral de cuatro
días, sin disminución de salario y ordenar que
se recopilen estadísticas sobre su
implementación; autorizar el pago de salarios
dentro de los parámetros establecidos en esta
legislación y para otros fines relacionados.
Fecha de Radicación: 2/24/2023
Estatus: Referido a Comisión de Derechos
Humanos y Asuntos Laborales
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PS1259
Para añadir un nuevo sub-inciso (r) al inciso
4 del Artículo 1-B y enmendar el inciso (b) del
Artículo 3 de la Ley Núm. 45 de 18 de abril de
1935, según enmendada, conocida como “Ley
del Sistema de Compensaciones por
Accidentes del Trabajo”; a los fines de
aumentar los beneficios de compensación
por incapacidad transitoria (dietas) y
autorizar al administrador para realizar
ajustes por costo de vida para todos los
pagos por incapacidad que permite la ley; y
para otros fines relacionados.
Fecha de Radicación: 06/25/2023
Estatus: Referido a la Comisión de Gobierno.
06/25/2023
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PC1581 
Para crear la “Ley para el Establecimiento de
Centros de Cuidado Infantil en las Empresas
Privadas de Puerto Rico”, promover el
acceso al cuidado infantil en las empresas
privadas y establecer centros de cuidado
diurno a un costo asequible y a distancia
razonable, para niños y niñas de edad
preescolar en los lugares de empleo de
patronos elegibles que cuenten con más de
150 personas empleadas a tiempo
completo.
Fecha de Radicación: 01/09/2023
Estatus: Referido a la Comisión de Salud.
01/17/2023

PPC1651
Para enmendar los Artículos 2.12, 2.18 y 2.21 de la Ley
4-2017, mejor conocida como “Ley de
Transformación y Flexibilidad Laboral”; enmendar
los Artículos 4, 8, 10, 11 y 14 de la Ley Núm. 379 de 15
de mayo de 1948, según enmendada; enmendar
las Secciones 1 y 4 de la Ley Núm. 289 de 9 de abril
de 1946, según enmendada; enmendar los incisos
(a), (k) y (q) del Artículo 4, el inciso (b) del Artículo
3, así como el inciso (a) del Artículo 10 de la Ley 180-
1998, según enmendada; enmendar los Artículos 1 y
7 de la Ley Núm. 148 de 30 de junio de 1969, según
enmendada; enmendar los incisos (a) y (b) del
Artículo 1, los incisos (b), (d), (e) y (f) del Artículo 2,
los Artículos 3, 5, 7 y 8, los incisos (a) y (b) del
Artículo 11 y el Artículo 12, así como eliminar el
Artículo 3-A de la Ley Núm. 80 de 30 de mayo de
1976, según enmendada; enmendar el Artículo 3 de
la Ley Núm. 100 de 30 de junio de 1959, según
enmendada; y enmendar el inciso (c) del Artículo 2
de la Ley 28-2018, según enmendada; a los fines de
restituir y ampliar los derechos laborales aplicables
a la empresa privada; disminuir el período
probatorio, restablecer protecciones contra el
despido injustificado y la fórmula para computar la
acumulación de licencias por vacaciones y
enfermedad, extendiéndose dicho beneficio a
empleados y empleadas a tiempo parcial;
restablecer el período prescriptivo para reclamar
los beneficios derivados de un contrato de empleo;
y para otros fines relacionados.
Fecha de Radicación: 03/07/2023
Estatus: Referido a Comisión  de Asuntos Laborales
y Transformación del Sistema de Pensiones para un
Retiro Digno. 03/07/2023

PC1656
Para enmendar el Artículo 3 de la Ley 42-
2023, conocida como “Ley de Capacitación y
Planificación para la Seguridad Financiera y
el Desarrollo Económico de la Fuerza Laboral
en Puerto Rico,” a fin de incorporar al Grupo
Especial de Trabajo a crearse encargado de
diseñar y emitir sus recomendaciones para
el desarrollo de un programa voluntario de
ahorro para el retiro para empleados del
sector privado a aquellas entidades con 

reconocida experiencia y que se hayan
destacado como promoventes de la
seguridad financiera; y para otros fines.
Fecha de Radicación: 03/07/2023
Estatus: Aprobación final, enviada al
Senado.
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PC1692
Para enmendar los Artículos 7.148, 7.135, 7.136 y
8.001 de la Ley Núm. 107-2020, según inmendada,
conocida como “Código Municipal” a los fines de
establecer una nueva metodología de tributación
de la contribución sobre el renglón de inventario;
computar la imposición contributiva sobre el
valor del costo del inventario vendido a base de
un promedio anual; y para otros fines
relacionados.
Fecha de Radicación: 04/17/2023
Estatus: Referido a Comisión de Autonomía
Municipal, Descentralización y Regionalización.
04/18/2023

CONTRIBUCIONES E INCENTIVOS

PS1111
Para enmendar las Secciones 1021.01, 1033.15 y
1033.19 de la Ley Núm. 1-2011, según
enmendada, conocida como “Código de Rentas
Internas para un Nuevo Puerto Rico”, con el fin de
incorporar un ajuste por inflación a las escalas
contributivas de individuos, ciertas deducciones y
exenciones y para crear el Incentivo por Ajuste de
Costo de Vida; y para otros fines relacionados
Fecha de Radicación: 12 de enero de 2023
Estatus: Vista Pública, En Comisión de Hacienda,
Asuntos Federales y Junta de Supervisión Fiscal.
02/07/2023
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PC1579
Para enmendar la Sección 1033.15 de la Ley
1-2011, según enmendada, conocida como el
“Código de Rentas Internas de Puerto Rico
de 2011”, a los fines de establecer una nueva
deducción para los individuos y las
corporaciones que aportan al desarrollo de
las escuelas y las facilidades deportivas en
Puerto Rico; y para otros fines relacionados.
Fecha de radicada: 01/09/2023
Estatus: Referido a Comisión de Hacienda,
Asuntos Federales y Junta de Supervisión
Fiscal. 06/27/2023

PS1144
Mediante este Proyecto, el Senado propone
el  simplificar el sistema contributivo y las
radicaciones que deben hacer los negocios
y reducir la carga contributiva en Puerto
Rico; y para otros fines relacionados. Para
enmendar las Secciones 1010.01, 1010.05,
1021.01, 1021.02, 1022.01, 1022.02, 1022.03,
1022.04, 1022.07, 1033.15, 1033.18, 1034.04,
1035.08, 1040.02, 1052.01, 1052.02, 1061.03,
1061.04, 1061.16, 1061.17, 1061.25, 1063.01,
1063.05, 1063.15, 1101.01, 3020.09, 4010.01,
4020.05, 4020.07, 4020.08, 4030.02, 4042.03,
4050.01, 4050.04, 6010.02, 6041.10, 6051.21,
6055.03, 6055.06 y 6080.14 y derogar y
reservar la Sección 6010.08 de la Ley Núm. 1-
2011, según enmendada, conocida como
“Código de Rentas Internas de Puerto Rico
de 2011”; enmendar los Artículos 15.01, 15.03,
17.01 y 23.13 de la Ley 164-2009, según
enmendada, conocida como la “Ley General
de Corporaciones para el Estado Libre
Asociado de Puerto Rico”, enmendar los
Artículos 7.135, 7.137, 7.207, 7.208 y añadir el
Artículo 7.250A a la Ley 107-2020, según
enmendada, conocida como “Código
Municipal de Puerto Rico de 2011”; enmendar
las Secciones 1020.08, 2022.04, 2082.02,
2082.03, 2082.04, 2082.05, 2083.01, 6011.05,
6020.10 y 6070.66 de la Ley 60-2019, según
enmendada, conocida como “Código de
Incentivos de Puerto Rico”; enmendar el
Artículo 222 de la Ley 55-2020, según
enmendada, conocida como “Código Civil
de Puerto Rico de 2020”; y, enmendar los
Artículos 1.5, 2.5, 2.7, 8.1 y 8.4A de la Ley 161-
2009, según enmendada, conocida como
“Ley para la Reforma del Proceso de
Permisos de Puerto Rico” 
Fecha de Radicada:  03/01/2023
Estatus: Referido a la Comisión de
Hacienda, Asuntos Federales y Junta de
Supervisión Fiscal (03/06/2023). También
véase PC1645
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PS1238
Para enmendar el Artículo 7A de la Ley Núm. 5
de 23 de abril de 1973, según enmendada,
conocida como la Ley Orgánica del
Departamento de Asuntos del Consumidor
para incluir en la Carta de Derechos del
Consumidor el requerir que todo negocio que
ofrezca sus productos deba colocar en un
lugar visible el costo del producto o servicio
que ofrece a sus consumidores y para otros
fines relacionados.
Fecha de Radicada: 06/07/2023
Estatus: Referido a Comisión  de Servicios
Esenciales y Asuntos del Consumidor.
06/07/2023
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PS1249
Para enmendar los artículos 53 y 67 de la Ley
Núm. 129 de 16 de agosto de 2020, según
enmendada, mejor conocida como la ‘Ley de
Condominios de Puerto Rico’, con el propósito
de crear el ‘Portal de la Transparencia en la
Propiedad Horizontal’ para que el
Departamento de Asuntos del Consumidor
establezca una plataforma, en su página
oficial en la internet, para que los titulares
bonafides de propiedad horizontal en Puerto
Rico puedan acceder a información
relacionada a la escritura matriz, reuniones
ordinarias y extraordinarias, de la Junta de
Directores, número de titulares, presupuestos
operacionales y procedimientos especiales,
entre otros; y para otros fines relacionados.
Fecha de Radicada: 06/12/2023
Estatus: Referido a Comisión  de Lo Jurídico y
Desarrollo Económico. 06/14/2023

PC1629
Para crear la “Ley para la Protección de los
Consumidores de Plataformas de Ventas en
Línea o Marketplace”, a los fines de adoptar
normas que promuevan la transparencia en
las ventas en línea; requerir información que
provea garantías de confiabilidad al
consumidor; conferir autoridad al
Departamento de Asuntos del Consumidor y
al Departamento de Hacienda para adoptar
la reglamentación correspondiente; y para
otros fines relacionados.
Fecha de Radicada: 02/14/2023
Estatus: Pendiente de Acción Posterior en la
Cámara.  06/22/2023

PC1655
Para enmendar el Articulo 1 de la Ley Núm.
42-2015, según enmendada, con el fin de
incentivar a qué los comercios eliminen la
aceptación de papel moneda o dinero en
efectivo como parte de sus operaciones, con
el propósito de luchar y evitar el lavado de
dinero; y para otros fines relacionados.
Fecha de Radicada: 03/07/2023
Estatus: Referido a Comisión sobre Derechos
del Consumidor, Servicios Bancarios e
Industria de Seguros. 03/07/2023

PC1689
Para enmendar el Artículo 1 de la Ley Núm.
150 de 4 de agosto de 2008, según
enmendada, conocida como Ley para
Prohibir la Imposición de un Cargo Adicional
por Utilizar una Tarjeta de Crédito o Débito en
las Transacciones de Venta a los fines de
establecer que el comerciante podrá ofrecer
descuentos con el propósito de promover el
pago en efectivo, cheque o cualquier otro
método similar que no envuelva el uso de
tarjeta de crédito o débito, siempre que
dicho descuento se ofrezca a todo
comprador potencial y exhiba a los
consumidores el costo comparado si lo paga
con tarjeta de crédito o débito; y para otros
fines relacionados.
Fecha de Radicada: 04/13/2023
Estatus: Referido a Comisión sobre Derechos
del Consumidor, Servicios Bancarios e
Industria de Seguros. 04/18/2023

PC1690
Para crear la “Ley de Prohibición De Cargos
Ocultos en la Venta de Bienes o Servicios”
para prohibir toda publicidad, anuncio u
oferta de un precio por un bien o servicio que
no incluye todas las tarifas y/o cargos
obligatorios con excepción de los impuestos
del gobierno; y para otros fines relacionados.
Fecha de Radicada: 04/13/2023
Estatus: Referido a Comisión sobre Derechos
del Consumidor, Servicios Bancarios e
Industria de Seguros. 04/18/2023

ASUNTOS DEL CONSUMIDOR (DACO)
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PC1767
Para añadir enmendar la Sección 4030.12 de
la Ley 1-2011, según enmendada, conocida
como el "Código de Rentas Internas para un
Nuevo Puerto Rico", con el fin de enmendar
el nombre de la Sección y establecer por
mandato de ley la exención del pago de
impuesto sobre ventas y uso a los
medicamentos no recetados vendidos en
una farmacia, enmienda el inciso (5) y se
añade un sub inciso (6) al inciso (b) de la
Sección 4030.12 de la Ley 1-2011, según
enmendada
Fecha de Radicada: 05/24/2023
Estatus: Referido a Comisión de Hacienda y
Presupuesto. 05/30/2023.

PC1796
Para enmendar los incisos (a),(c),(d),(e) y (f)
de la Sección 4030.28 del Capítulo 3 de la Ley
1-2011, según enmendada, conocida como el
“Código de Rentas Internas de Puerto Rico de
2011”, a los fines de incluir el lunes feriado
federal en conmemoración de los muertos en
la guerra (“Memorial Day”) al período de
exención del pago del Impuesto Sobre Ventas
y Usos (“IVU”) sobre los artículos y equipos de
primera necesidad al comienzo de la
temporada de huracanes, establecer término
de hasta treinta (30) días para entrega de
tormenteras pagadas durante periodo de
exención sin IVU; y para otros fines
relacionados.
Fecha de Radicada: 06/25/2023
Estatus: Referido a Comisión de Hacienda y
Presupuesto. 06/25/2023

PS1190
Para enmendar los Artículos 1 y 2 de la Ley
23-2023, conocida como “Ley del Servicio de
Etiquetas Parlantes en las Farmacias en
Puerto Rico”, a los fines de establecer
responsabilidad a las aseguradoras
médicas en cuanto a los servicios
especializados que requieran las personas
ciegas o con impedimento visual, aportando
al costo del servicio de etiquetas parlantes,
bajo los parámetros de esta Ley; definir
persona ciega y con deficiencia visual
grave; y para otros fines relacionados.
Fecha de Radicada: 04/28/2023
Estatus: Referido a la Comisión de Salud.
05/02/2023. Importante ver Ley 23-2023 del
13 de enero de 2023.

COMERCIO AL DETAL

PS0766
Para crear la “Ley de etiquetas de advertencia nutricional”, a los fines de requerir que los
productos altos en azúcar, calorías, grasas saturadas y sodio, estén así identificados en su
etiqueta; establecer la política pública del Estado Libre Asociado de Puerto Rico respecto a la
educación sobre buena alimentación; definir términos; ordenar al Departamento de Salud el
desarrollo de un reglamento para la implementación de esta ley y las sanciones aplicables en
caso de incumplimiento; ordenar al Departamento de Salud, el desarrollo de una campaña
educativa sobre este nuevo sistema de advertencias y la libre determinación ciudadana sobre
el consumo de estos alimentos; y para otros fines relacionados.
Fecha de Radicada: 2/11/2022
Estatus: Referido a Comisión de Reglas y Calendario del Senado. 03/01/2023
   

PS1116
Para enmendar los Artículos 3, 5, 6, 7, 9, 10, 11,
12, 13 y 15 de la Ley 14-2017, según
enmendada, conocida como “Ley de
Incentivos Para la Retención y Retorno de
Profesionales Médicos” para ampliar su
alcance y proveer incentivos contributivos
para la retención a los médicos recién
graduados en ciertas disciplinas que
decidan permanecer en el Estado Libre
Asociado de Puerto Rico durante un tiempo
determinado y para otros fines.
Fecha de Radicación: 01/18/2023 
Status: Referido a Comisión de lo Jurídico y
Desarrollo Económico. 06/14/2023.

SALUD
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ARBITRAJE COMERCIAL

PS1119
Para establecer la nueva "Ley de Arbitraje de Puerto Rico", a los fines de actualizar el derecho
puertorriqueño que rige los procesos arbitrales cuando las partes no escogen una organización
de arbitraje particular o, si se ha escogido alguna, sirva como complemento a las normas de la
organización elegida; derogar la Ley Núm. 376 de 8 de mayo de 1951, según enmendada,
conocida como “Ley de Arbitraje Comercial en Puerto Rico”; derogar la Ley 10-2012, conocida
como la “Ley de Arbitraje Comercial Internacional en Puerto Rio”; y para otros fines relacionados.
Fecha de Radicación: 05/05/2023
Estatus: Referido a Comisión de Lo Jurídico y Desarrollo Económico. 05/09/2023

PC0663
Para crear la “Ley de Seguridad Ciudadana sobre la Construcción, Instalación y Ubicación de
Torres de Telecomunicaciones de Puerto Rico”; establecer los parámetros y distancias para la
construcción de torres de telecomunicaciones en las que se instalen estaciones de transmisión
de radiofrecuencias, “antenas”; definir el término; disponer los requisitos de anclaje y diseño de
éstas; establecer un sistema de uso integrado o co-ubicación; requerir notificación de
colindantes, según la distancia dispuesta en esta Ley; disponer que la Oficina de Gerencia y
Permisos (OGPe) adopte todas aquellas providencias reglamentarias pertinentes para el
cumplimiento de esta Ley; derogar la Ley 89-2000, según enmendada, conocida como “Ley sobre
la Construcción, Instalación y Ubicación de Torres de Telecomunicaciones de Puerto Rico”; y para
otros fines.
Fecha de Radicación: 04/21/2021 
Status:  Aprobado por la Cámara. Texto de Aprobación final enviado al Senado. 06/25/2023.

TELECOMUNICACIONES
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DESARROLLO EMPRESARIAL 

PS1201
Para enmendar los Artículos 3 y 4 de la Ley
153-2002, conocida como “Ley para Crear la
Zona Especial de Desarrollo Económico
Vieques-Culebra”, con el fin de extender el
alcance de programas de incentivos
especiales para estimular la actividad
económica en Vieques y Culebra e incorporar
nuevos beneficios que fomenten la actividad
comercial en esta zona, atemperando los
estímulos económicos a la realidad fiscal del
País; enmendar el Artículo 31 de la Ley 272-
2003, según enmendada, conocida como “Ley
del Impuesto sobre el Canon por Ocupación
de Habitación del Estado Libre Asociado de
Puerto Rico”, y para otros fines relacionados.
Fecha de Radicada: 05/08/2023
Estatus: Referido a Comisión de Proyectos
Estratégicos y Energía.  05/09/2023
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PS1224
Para enmendar el Artículo 30.040 de la Ley
Núm. 77 de 19 de junio de 1957, según
enmendada, mejor conocida como “Código
de Seguros de Puerto Rico”, a los fines de
reducir de seis (6) años a dos (2) años el
término para que un asegurador u
organización de servicios de salud pueda
solicitar el reembolso de una reclamación no
procesable previamente pagada al
proveedor.
Fecha de Radicación: 06/01/2023
Estatus: Referido a Comisión de Servicios
Esenciales y Asuntos del Consumidor.
06/05/2023
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PS1218
Para enmendar el inciso (o) de la Sección 6
de la Ley Núm. 83 de 2 de mayo de 1941,
según enmendada, conocida como la “Ley de
la Autoridad de Energía Eléctrica de Puerto
Rico”, a los fines de que las restricciones al
cobro a clientes por errores de cálculo
administrativos o por estimados, entre otros,
sujetos al límite de ciento veinte (120) días
desde la expedición de las facturas por
concepto de consumo de energía eléctrica
sean de aplicación a todos los clientes de la
Autoridad, incluyendo residenciales,
comerciales, industriales o institucionales, así
como para precisar que las cantidades a
cobrar por estos conceptos no estarán
sujetas a intereses, recargos o penalidades y
que los clientes podrán solicitar un plan de
pago para las mismas, sin que se les
requiera pagar depósito inicial alguno; y
para otros fines relacionados.
Fecha de Radicación: 05/23/2023
Estatus: Se accede a Conferenciar. Aprobado
por Cámara y Senado. 06/30/2023
 

PS1655
Para crear la figura del Oficial de Inteligencia
Artificial del Gobierno de Puerto Rico adscrito
al Puerto Rico Innovation and Technology
Service (PRITS) y establecer sus deberes;
crear el Consejo de Inteligencia Artificial del
Gobierno de Puerto Rico y establecer sus
deberes; ordenar al Puerto Rico Innovations
and Technology Services (PRITS) crear y
desarrollar la Política Pública del Gobierno de
Puerto Rico en relación con la
implementación de la Inteligencia Artificial a
través de las agencias e instrumentalidades
del Gobierno de Puerto Rico; y para otros
fines relacionados.
Fecha de Radicada: 04/18/2023
Estatus: Referido a Comisión de Gobierno.
04/24/2023

PS1257
Para enmendar los Artículos 2 y 24 de la Ley
2725-2003, según enmendada, conocida "Ley
del Impuesto sobre el Canon por Ocupación
de Habitación del Estado Libre Asociado de
Puerto Rico", a los fines de otorgar alivios
contributivos para los residentes de Puerto
Rico; definir el turismo interno; promover el
turismo a nivel local y para otros fines. Con
este Proyecto se busca establecer una
exención contributiva a residentes de Puerto
Rico equivalente a una reducción de tres por
ciento (3%) en el impuesto sobre el canon
por ocupación del Estado Libre Asociado de
Puerto Rico. Esta iniciativa tiene el fin de
promover e incentivar el turismo interno y el
acceso de los puertorriqueños a las
hospederías y paradores de Puerto Rico a un
costo más accesible.
Fecha de Radicada: 06/20/2023
Estatus: Referido a Comisión de Educación,
Turismo y Cultura. 06/21/2023

SEGUROS

ENERGíA

TECNOLOGíA

TURISMO

PC1533
Para enmendar los Artículos 2.030 y 27.166(a)
de la Ley 77-1957, según enmendada,
conocida como el “Código de Seguros de
Puerto Rico”, a los fines de facultar al
Comisionado de Seguros para determinar la
valoración de daños en reclamación de
seguros de propiedad y para aclarar que la
diferencia en las cuantías de las partidas no
o se considerarán controversia para los fines
del Artículo 27.166(a) del Código de Seguro 

de Puerto Rico en cuanto al pago parcial o
adelanto por reclamaciones ante un evento
catastrófico.
Fecha de Radicación: 10/17/2022
Estatus: Referido a Comisión de Calendario
de la Cámara. 06/05/2023
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PS1137
Para añadir un nuevo inciso (c) a la Sección
2083.01 de la Ley 60-2019, según emendada,
conocida como “Código de Incentivos de
Puerto Rico”, a los fines de que un Agricultor
Bonafide que al momento de presentar una
solicitud de Decreto conforme lo dispuesto
en el Subtítulo F de este Código y cuente con
una certificación vigente expedida por el
Secretario de Agricultura, será acreedor de
los beneficios contributivos contenidos en la
Ley, a partir del primer día del Año
Contributivo durante el cual presentó la
aludida solicitud de Decreto, aun cuando la
solicitud se encuentre en etapa de
evaluación ante la Oficina de Incentivos.
Fecha de Radicación: 02/15/2023
Estatus: Aprobado por Cámara y Senado. Se
dispone que sea enrolado. 06/30/2023.

www.reallygreatsite.com
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AGRICULTURA

EDUCACION Y NIÑEZ

PC1750
Para crear la “Ley para Instituir el Nuevo
Modelo de Enseñanza Creando Ciudadanos”
como una metodología educativa alterna en
las escuelas del Departamento de Educación;
establecer su propósito y política pública;
disponer los lineamientos de la metodología
de enseñanza; estructurar las métricas e
instrumentos de evaluación; autorizar un
horario extendido y ampliar el ofrecimiento
académico desde el periodo maternal;
viabilizar un programa extracurricular novel
adaptado al siglo XXI; autorizar un registro de
entidades adscritas y diseñar un acuerdo
colaborativo permanente; crear la
“Secretaría Auxiliar de Creando Ciudadanos”;
exponer su propósito, funciones, deberes y
responsabilidades; establecer las
responsabilidades del personal docente bajo
esta reformulación doctrinal; sentar las
bases para su autonomía financiera y
brindar acceso directo a fondos municipales,
estatales y federales; reconocer la facultad
de adoptar reglamentos; enmendar los
Artículos 2.01, 2.04, 2.05 y 7.01 de la Ley 85-
2018, según enmendada, conocida como “Ley
de Reforma Educativa de Puerto Rico”; añadir
un nuevo inciso E a la Sección 1033.10(a)(1), y
añadir un nuevo inciso (v) a la Sección
1033.15(a)(3)(B) de la Ley 1-2011, según
enmendada, conocida como “Código de
Rentas Internas para un Nuevo Puerto Rico”, a
los fines de establecer créditos contributivos
para empresas que aporten recursos
económicos o humanos a este nuevo modelo
académico y permitir una deducción
mediante donación o aportación por los
gastos incidentales por aportaciones
realizadas mediante el acuerdo colaborativo
con las escuelas participantes del modelo de
enseñanza “Creando Ciudadanos”; y para
otros fines relacionados.
Fecha de Radicado:  05/19/2023
Estatus: Referido a Comisión de Educación,
Turismo y Cultura. 06/21/2023

PC1041
Para enmendar los Artículos 1.01, 1.02, 1.03,
1.04, 1.05; enmendar el título del Capítulo II;
enmendar los Artículos 2.01, 2.01A, 2.03, 2.04,
2.05, 2.08, 2.10, 2.11, 2.12, 2.13, 2.14, 2.16, 2.17, 2.19,
2.20; enmendar el título del Subcapítulo E del
Capítulo II; enmendar los Artículos 2.22, 2.23;
enmendar el título del Capítulo III; enmendar
los Artículos 3.01, 3.02, 3.03, 3.04, 3.05, 3.06,
3.07; enmendar el título del Subcapítulo B del
Capítulo III; enmendar los Artículos 3.08, 3.10,
4.01, 5.01, 5.02, 5.03; derogar el Capítulo VI;
reenumerar el Capítulo VII; enmendar y
reenumerar el Artículo 7.01; reenumerar el
Artículo 7.02; enmendar y reenumerar el
Artículos 7.03; enmendar y reenumerar el
título del Capítulo VIII; enmendar y
reenumerar los Artículos 8.01, 8.02; derogar el
Artículo 8.03; reenumerar el Capítulo IX;
enmendar y reenumerar los Artículos 9.01 y
902; reenumerar los Artículos 9.03, 9.04;
enmendar y reenumerar el Artículo 9.05, y
reenumerar los Artículo 9.06, 9.07, 9.08, 9.09,
9.10, 9.11 y 9.12 de la Ley 173-2016, según
enmendada, conocida como “Ley para el
Licenciamiento de Establecimientos de
Cuidado, Desarrollo, y Aprendizaje de los
Niños y Niñas en Puerto Rico”; a los fines de
corregir y clarificar algunas de sus
disposiciones; y atemperarla a preceptos 

federales o estatales que han sido enmendados y
derogados, así como actualizarla a los cambios y
realidades; y para otros fines relacionados
Fecha de Radicación:  10/15/2021
Estatus: Comisión de Bienestar Social, Personas
con Discapacidad y Adultos Mayores. 05/16/2022



LCDA. MARGARET RAMÍREZ BÁEZ, MBA

Distinguidos Camaristas:

Hemos asumido, con gran honor, la encomienda del Presidente de
nuestra Institución, de junto al Director de Asuntos Legales, Lcdo. Leonel
Barreto Barreto, mantener a nuestros socios informados de los eventos
legislativos que impactan la forma y manera en la que hacemos
negocios en Puerto Rico. 

En esta edición hemos realizado una compilación de 34 medidas,
clasificadas por industría y temas de relevancia, con miras de facilitar
su lectura y rápida referencia.  Esperamos lo disfruten y podamos recibir
sus comentarios y recomendaciones. 

LCDO. RAMÓN PÉREZ BLANCO, CPCU

Estimados Camaristas, con gran placer les compartimos  la
primera edición del Informe Legislativo para el año 2023-2024,
preparado por el Comité de Acción Legislativa de la Cámara de
Comercio de Puerto Rico, con la encomienda de mantener a
nuestros socios informados de los aconteceres legislativos que
inciden en la forma en la que hacemos negocios. 

Esperamos que le sea de gran utilidad y que lo puedan
compartir con sus socios de negocios.

Presidente Comité de   Legislación y Cabildeo, CCPR
Presidente de  LegalmentePR, LLC

Presidente CCPR
Presidente de Fulcro Insurance Inc.

CONOCE NUESTROS AUSPICIADORES



MANTENTE EN CONTÁCTO

Somos la Voz y Acción
de la Empresa Privada.

JP-RP-41
Reglamento Conjunto para la
Evaluación y Expedición de
Permisos Relacionados al
Desarrollo, Uso de Terrenos y
Operación de Negocios,
promulgado por la Junta de
Planificación (Reglamento
Conjunto de Emergencia).
Etapa: En vigor, desde el 16 de
junio de 2023.

En seguimiento
PO 53, 2022-2023
Para adoptar el “Código de Orden
Público del Municipio de San Juan”
con el fin de unificar en un solo
cuerpo legal las disposiciones
vigentes relativas al orden público y
convivencia ciudadana en el
municipio autónomo de san juan; y
para otros fines. 
Etapa: Presentación de Ponencia

Miramar Plaza, 954 Ave. Ponce de León
Suite 406 – Cuarto Piso Miramar, San Juan, Puerto Rico 00907

(787) 721-6060
camarapr@camarapr.net

www.camarapr.org
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